
 

Propuestas de la Comisión de Ambiente del Frente Amplio 

Departamento de Maldonado 

Culminando esta instancia de trabajo, el Frente Amplio presenta un conjunto de 
propuestas elaboradas por su Comisión de Ambiente, con el objetivo de aportar 
a la construcción de políticas públicas departamentales que coloquen en el 
centro la defensa del ambiente, el ordenamiento territorial democrático y el uso 
socialmente justo y ambientalmente sustentable de los bienes comunes del 
departamento de Maldonado. 

Estas propuestas se sustentan en una concepción del ambiente como derecho 
colectivo, inseparable del derecho a la salud, al acceso al agua potable, al 
disfrute del espacio público y a un desarrollo territorial equilibrado. Asimismo, se 
formulan desde una perspectiva de coordinación entre el gobierno 
departamental y el gobierno nacional, en consonancia con el Programa 
Departamental y el Programa Nacional del Frente Amplio. 

A. Ordenamiento territorial y recursos hídricos 
El Frente Amplio entiende que el ordenamiento territorial constituye una 
herramienta central para orientar el desarrollo del departamento, prevenir 
conflictos socioambientales y proteger los recursos naturales —en particular los 
recursos hídricos— frente a las presiones del mercado inmobiliario y productivo. 

De las instancias de intercambio interpartidario surge la necesidad de fortalecer 
los instrumentos de planificación existentes, dotándolos de carácter vinculante 
y asegurando su efectiva implementación. 

En tal sentido, se propone: 

A.1. Aprobar a la brevedad el Plan Local de Ordenamiento Territorial de la 
Cuenca de la Laguna del Sauce en la Junta Departamental, consolidándolo 
como instrumento rector para regular los usos del suelo y las actividades 
productivas y urbanas en su área de influencia, priorizando la protección de la 
principal fuente de agua potable del departamento. 

A.2. Coordinar la implementación, el seguimiento y la evaluación permanente de 
dicho plan con los organismos nacionales competentes —en particular el 
Ministerio de Ambiente—, garantizando la participación de equipos técnicos 
especializados y el acceso público a la información ambiental. 

B. Costa y franja costera 
La franja costera constituye un bien común estratégico, de alto valor ambiental, 
social y paisajístico, cuya preservación resulta incompatible con la lógica de 
excepciones permanentes y la privatización de hecho del espacio público. 

El Frente Amplio considera imprescindible adoptar medidas preventivas y 
correctivas que pongan freno a la intensificación del uso del suelo costero y a la 



 

presión urbanística, asegurando el acceso público, la protección de los 
ecosistemas costeros y la adaptación al cambio climático. 

En tal sentido, se propone: 

B.1. Suspender por un plazo de cinco años la concesión de excepciones a la 
normativa vigente en materia de construcción en la franja costera del 
departamento, como medida precautoria orientada a revisar el modelo de 
ocupación del litoral. 

B.2. Crear un Sistema Departamental de Áreas Protegidas que integre 
humedales, costas, sierras y lagunas, articulado con el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas, fortaleciendo la gestión pública del territorio y la conservación de la 
biodiversidad. 

C. Humedales 
Los humedales son ecosistemas clave para la regulación hídrica, la mitigación de 
inundaciones, la conservación de la biodiversidad y la calidad de vida de la 
población. Su degradación responde, en gran medida, a la ausencia de políticas 
sostenidas de protección y gestión. 

En tal sentido, se propone: 

C.1. Actualizar el Plan de Manejo del Ecoparque del Humedal, incorporando 
criterios de conservación ecosistémica, educación ambiental y uso público 
responsable. 

C.2. Garantizar la implementación efectiva del referido plan mediante la asignación 
de recursos presupuestales, equipos técnicos especializados y mecanismos de 
control que aseguren su cumplimiento. 

D. Gestión de residuos 
El Frente Amplio sostiene que la gestión de los residuos debe abordarse desde 
una perspectiva integral, con enfoque ambiental, social y territorial, priorizando la 
reducción, la reutilización y el reciclaje, especialmente en zonas ambientalmente 
sensibles. 

En tal sentido, se propone: 

D.1. Implementar el proyecto “Plan piloto para la gestión de residuos urbanos 
en la zona de la Laguna del Sauce”, en coordinación con el Centro Universitario 
Regional Este (CURE) y los organismos departamentales y nacionales 
competentes, incorporando componentes de educación ambiental y participación 
comunitaria. 



 

E. Gobernanza ambiental y participación 
La gobernanza ambiental democrática requiere ámbitos institucionales estables 
que garanticen la coordinación interinstitucional y la participación efectiva de la 
ciudadanía y de los actores territoriales. 

En tal sentido, se propone: 

E.1. Promover la creación de Comisiones de Cuenca en Laguna Escondida y 
Laguna Blanca, como espacios de gestión participativa, con representación de 
organismos públicos competentes, organizaciones sociales, actores productivos y 
comunidades locales. 

F. Fiscalización y control ambiental 
Sin fiscalización efectiva no hay política ambiental posible. El Frente Amplio 
considera imprescindible fortalecer las capacidades del Estado departamental 
para garantizar el cumplimiento de la normativa ambiental y prevenir daños 
irreversibles. 

En tal sentido, se propone: 

F.1. Promover la creación de un cuerpo inspectivo departamental en materia 
ambiental, con formación técnica específica, autonomía operativa y potestades 
sancionatorias, en coordinación con las áreas competentes del Ejecutivo 
Departamental y los organismos nacionales. 

 

Marco legal y normativo (Uruguay) 

●​ Ley Nº 18.308 (2008). Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Sostenible. República Oriental del Uruguay. 

●​ Ley Nº 18.610 (2009). Política Nacional de Aguas. República Oriental del 
Uruguay. 

●​ Ley Nº 17.283 (2000). Ley General de Protección del Ambiente. República 
Oriental del Uruguay. 

●​ Ley Nº 19.772 (2019). Creación del Ministerio de Ambiente. República 
Oriental del Uruguay. 

●​ Constitución de la República Oriental del Uruguay, Artículo 47 (reforma 
constitucional del agua). 

Planes y documentos de planificación territorial y ambiental 

●​ Intendencia de Maldonado. Plan Local de Ordenamiento Territorial de la 
Cuenca de la Laguna del Sauce. 

●​ Intendencia de Maldonado. Directrices Departamentales de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Sostenible de Maldonado. 



 

●​ Ministerio de Ambiente. Planes de Gestión Integrada de Recursos 
Hídricos. 

●​ Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MVOT). Instrumentos 
de Ordenamiento Territorial en Uruguay. 

Recursos hídricos, cuencas y humedales 

●​ Ministerio de Ambiente / DINAGUA. Gestión integrada de los recursos 
hídricos en Uruguay. 

●​ Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) (2018). 
Gestión de cuencas y gobernanza del agua en Uruguay. 

●​ Convención Ramsar sobre los Humedales. Manual de uso racional de 
los humedales. 

●​ Ministerio de Ambiente. Estrategia Nacional de Humedales. 

Costa, franja costera y cambio climático 

●​ Ministerio de Ambiente – DINAMA. Gestión integrada de zonas costeras 
en Uruguay. 

●​ CEPAL. Cambio climático, costas y desarrollo sostenible en América Latina. 

●​ IPCC (2022). Sixth Assessment Report – Impacts, Adaptation and 
Vulnerability. 

●​ Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP). Lineamientos para la 
conservación de ecosistemas costeros. 

Gestión de residuos 

●​ Ley Nº 19.829 (2019). Gestión Integral de Residuos. República Oriental del 
Uruguay. 

●​ Ministerio de Ambiente. Plan Nacional de Gestión de Residuos. 

●​ Universidad de la República – CURE. Investigaciones sobre gestión de 
residuos y educación ambiental en el este del Uruguay. 

Participación ciudadana y gobernanza ambiental 

●​ Acuerdo de Escazú (2018). Acceso a la información, participación pública 
y justicia en asuntos ambientales en América Latina y el Caribe. 

●​ Ministerio de Ambiente. Participación ciudadana en la gestión ambiental. 

●​ PNUD. Gobernanza ambiental democrática en América Latina. 

Documentos políticos del Frente Amplio 

Clave para justificar coherencia programática (como vos planteás en el texto). 

●​ Frente Amplio. Programa Nacional. 



 

●​ Frente Amplio – Maldonado. Programa Departamental. 

●​ Frente Amplio. Bases programáticas sobre ambiente, territorio y bienes 
comunes. 
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